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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 561--- -2023-A/MPSM. 

Tarapoto, 15 de Junio del 2023. 

º«-ll' La Solicitud de fecha 24 de Febrero del 2023, con registro de mesa de partes N° 03538, presentado por la 
. Sj ~SOCIACION DE VIVIENDA CUMBACILLO, Informe Nº 028-2023-UPC-SGECD RYPC-GDS/MPSM, Memorándum Nº 0159-

,: · j o23- GDS/MPSM, Informe Nº 206-2023-SGPCUC-GI -MPSM. 
-~ TRAPO ,:;'/ 
\"i- ~, o/ 
~~ El Informe N° 066-2023- UPC- SGECDRYPC-GDS/ MPSM, del 23 de Mayo del 2023, en el que se comunica la 

'-

procedencia del reconocimiento de la "ASOCIACIÓN DE VIVIENDA CUMBACILLO" y su Consejo Directivo, por cumplir 

con los requisitos normados por la Municipalidad Provincial de San Martín . 

CONSIDERANDO: 

Que, toda persona tiene derecho a asociarse sin autorización previa y con arreglo a ley, de conformidad con lo 

ispuesto por el artículo 2º Numeral 13 de la Constitución Política del Perú . 

ue, de acuerdo a lo previsto en el número 2.2 del artículo 84 de la Ley Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", 

s función de las Municipalidades reconocer y registrar a las instituciones y organizaciones que realizan acción y 

p[ moción social concertada con el gobierno local. 

"i- Que la Asociación en referencia se constituyó mediante Escritura Pública el 24 de noviembre del 2019, conforme 

sta en el Libro de Actas de la Asociación certificado y debidamente inscrito con la Partida Nº 11175398, de la 

,'ltl~::-l'l'e rintendencia Nacional de los Registro Públicos {SUNARP). 

uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20º Numeral 6 de la Ley Orgánica de Municipalidad es Nº 

~=-::;::;¡"/ 27972, 

ESUELVE: 

culo 1º. - RECONOCER oficialmente a la "ASOCIACION DE VIVIENDA CUMBACILLO"; Distrito de Tara poto, 

incia de San Martín, como una Asociación civil sin fines de lucro. 

Artículo 2º .- RECONOCER oficialmente al CONSEJO DIRECTIVO; periodo 2023-2025 integrado por los siguientes 

ciudadanos: 

·----
CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI 

PRESIDENTE RIBER QUINTEROS CHUJANDAMA 01081880 

1 VICEPRESIDENTE CROVELAN VALLES GONZALES 01068125 

) SECRETARIA DE ACTAS ARNIVAR RAMIREZ VARGAS 01117989 

TESORERO PEDRO LOLO TRUJILLO PONTE 01127043 
-
VOCAL 1 LELYS AMACIFUEN SALAS 47251649 

VOCAL 2 OLINDA VILLANUEVA PEREZ 40015942 
1--

FISCAL HUACSON NAVARRO GARCIA 01098354 
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Artículo 3!! .- RECONOCER, al Sr. RIBER QUINTEROS CHUJANDAMA, como Representante Legal de la "ASOCIACION 
DE VIVIENDA CUMBACILLO. Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín . 

.:.;....;.;;:•"V'~ rt"'íc,,_,u,,_,1-"'o-"'4'----!! .- DISPONER, la inscripción de la "ASOCIACION DE VIVIENDA CUMBACILLO, Distrito de Tara poto, Provincia 
San Martín, en el respectivo Registro Único de Organizaciones Sociales (RUOS) de la Municipalidad Provincial de 

__ 1 Martín. 

\\~ _:: ";J.í,ulo 5' .· La p,eseote Resolución tend,á vigencia de un (02) aOos, contados a parti, de la fecha de su srn,ipción. ~~l v,• 

-

Artículo 6!!.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad 
Provincial de San Martín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 

PP/A-MPSM 
M/MPSM 

OSG/MPSM 
OAJ/MPSM 
GDS-MPSM 
SGECDRyPC 
Rmpa/UPC-MPSM 
C. c. 
Archivo. 




